
ARTICULO lo: Incorporase el inciso e) al artículo 7 sobre las 
exenciones del Título III de Impuesto sobre los Combustibles 
Líquidos y el Gas Natural, de la Ley 23.966 texto ordenado 1998 
y su,s modificaciones, el que quedará reda~ctado de la siguiente 
forma: 

e) Tratándose de Gas Oil, destinado exclusivamente a las 
actividades agropecuarias desarrolladas por pequeños y 
medianos productores, en las regiones clel Noreste argentino 
(NEA) y Noroeste Argentino (NOA). 

El Poder Ejecutivo Nacional establecerá un Régimen de Registro 
y Comprobación de Origen y Destino para la exención incluida 
en el present:e inciso. 

ARTICULO 2”: De Forma.- 


